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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Corporación el megáfono 
Comuna 1- Popular 

Fecha:  07/09/2024 
Hora 

Inicio: 
2:00 
pm  

Hora 
Finalización: 

3:30  
pm  

Actividad o 
tema: 

Socialización del proyecto amplio alcance (PAC) 
Comuna 3 - Manrique  

Anexa listado de asistencia 

SI x NO  

Elaborado por:  Yuly Marcela Romero Caro  Convocada por:  
Subdirección de Planeación Social y 
Económica 

Objetivo de la 
reunión: 

 
Socialización del proyecto amplio alcance (PAC) a los lideres consejeros Comunales y 
Corregimentales de Planeación (CCCP) Comuna 3 – Manrique 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Bienvenida y apertura 

2  Claridades sobre los requisitos del Proyecto de Amplio Alcance 

3 Socialización del Proyecto de Amplio Alcance (PAC) presentado por la JAL 

4 Intervenciones por parte de los lideres  

5 
 

Cierre de la sesión  

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Bienvenida y apertura por Yuly Romero (Departamento Administrativo de Planeación - DAP) 
Yuly Romero inicia la sesión a las 2:04 pm, saludando a los presentes y agradeciéndoles su participación. Explica 
que el motivo de la convocatoria es socializar los avances y la formulación del Proyecto de Amplio Alcance (PAC) 
propuesto por la Junta Administradora Local (JAL), con el objetivo de clarificar su impacto y los requisitos 
necesarios para su ejecución. Se recalca la importancia de este espacio de diálogo entre la comunidad y las 
instituciones para la planificación participativa del territorio. 
Explica que el PAC propuesto por la JAL de la Comuna 3 ha sido formulado con un enfoque en el turismo, 
acompañado por componentes de infraestructura. Este proyecto tiene el objetivo de diseñar y construir un 
atractivo turístico en la Carrera 45, inspirado en la temática del tango y la milonga, con arcos lumínicos similares a 
los de Las Vegas. 
 
3. Claridades sobre los requisitos del Proyecto de Amplio Alcance 
 
A continuación, Yuly Romero aclara los requisitos que deben cumplir los proyectos para ser considerados de amplio 
alcance según Decreto 0473 de 2024: 

• Cobertura: Los proyectos deben tener un impacto significativo en el territorio, beneficiando a varias 
comunas, corregimientos o una población considerable dentro de la comunidad. 

• Sostenibilidad: Los proyectos deben garantizar su continuidad durante al menos tres años. 
• Viabilidad Técnica y Financiera: Es necesario que los proyectos sean técnicamente viables y cuenten con 

un análisis financiero que garantice una ejecución eficiente. 
• Relevancia en el territorio: Los proyectos deben responder a necesidades prioritarias y ser de interés 

público, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los habitantes del territorio. 
 

4. Socialización del Proyecto de Amplio Alcance (PAC) presentado por la JAL  
 
Propuesta específica de la JAL: "Manrique La 45: Luces Artísticas y Culturales para el Mundo" 
Yuly Romero informa que la JAL de la Comuna 3 ha propuesto el proyecto de Diseñar y construir un atractivo 
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turístico tecnológico en la Carrera 45, centrado en la instalación de arcos lumínicos con temática de tango y 
milonga.  
Y le da paso a Johan Sebastián Palacio Munera presidente del CCCP para que explique esta iniciativa: 
El edil explica que este proyecto busca revitalizar la Carrera 45 entre las calles 67 y 80 mediante la construcción de 
12 arcos, cada uno en una esquina o cuadra, lo que convertirá esta calle en el primer atractivo turístico tecnológico 
al aire libre de la ciudad y Latinoamérica. Además, el proyecto pretende promover el desarrollo comercial y generar 
empleo en la zona, al tiempo que revive la tradición del tango y la milonga, pilares culturales de la Comuna 3. 
Explica que sueña con ver la Carrera 45 convertida en un atractivo turístico similar a la Comuna 13, pero más 
organizado. Reitera que este proyecto, además de ser un referente cultural, beneficiará a los cerca de 600 negocios 
y comerciantes del área, lo que ayudará a potenciar la economía local. Acompañado de imágenes de referencia. 
 

 
 
5. Intervenciones por parte de los lideres 
 

• John Heyler Lozano Cuesta (representante de Afrodescendientes) apoya la idea del proyecto y sugiere que 
se amplíe el impacto hacia la franja alta de la comuna, aprovechando un sendero turístico que conecta con 
el Parque Arví. 

• Aníbal Rafael Bastidas Caly (sector Derechos Humanos) celebra el avance del proyecto, pero manifiesta 
preocupación por el manejo de los vendedores ambulantes en la zona, dada la estrechez de las calles y el 
paso del Metroplús. 

• Jovan Felipe Agudelo Rodríguez (sector Cultura) propone incluir elementos de grafiti en el proyecto, 
combinando arte, literatura y decoración callejera para atraer más diversidad cultural y turística a la 
Comuna 3 y pone como imágenes de referencia de Miami Wynwood . 
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• Arbey Álvarez Córdoba (sector Veedurías) expresa que, en varias ocasiones, se ha solicitado la ejecución de 
un proyecto similar al de los arcos lumínicos para la Carrera 45. Señala que en administraciones pasadas 
esta propuesta fue presentada y plasmada, pero no se le dio continuidad ni la importancia que merecía. 
Destaca que ahora, con la actual JAL, se está retomando esta iniciativa y se valora su relevancia. subraya 
que este proyecto no solo beneficiará a la Comuna 3, sino también a todos aquellos que trabajan y viven en 
el sector de la Carrera 45. Además, invita a todos a apostar por este proyecto, ya que tendrá un impacto 
positivo tanto en la economía local como en la imagen turística de la ciudad. 

• Rodrigo Alberto Santa (sector Barrismo) destaca la oportunidad de articular el proyecto con la Secretaría 
de Desarrollo Económico para impulsar el comercio y promover la ciclovía comunitaria de la comuna. 

• Humberto Antonio Olaya (edil de la JAL) expresa su inconformidad al señalar que su propuesta para 
diseñar y adecuar el Comando de Policía en la calle 71 como sede universitaria no fue seleccionada. Aunque 
reconoce el valor del proyecto de los arcos lumínicos, insiste en que la educación es clave para el desarrollo 
del territorio. 

• Roberto Mora Yate (edil de la comuna) apoya el proyecto y resalta que su realización sería un 
reconocimiento al trabajo de la JAL y del CCCP, beneficiando a toda la comunidad de la Comuna 3. 
 

7. Cierre de la sesión 
 
Yuly Romero agradece las intervenciones y el compromiso de los asistentes, reiterando que al Proyecto de Amplio 
Alcance se le recogerán insumos como se ha venido haciendo con las ideas de proyectos de continuidad del Plan de 
Desarrollo Local, recordando que el encuentro tendrá lugar el próximo martes 10 de septiembre de 2024 a las 6: 00 
pm en la Institución Educativa Manuela Beltrán con los consejeros. Además, aclara que la JAL tiene un plazo de tres 
días para presentar el Acuerdo Local que aprueba la inclusión del proyecto de los arcos lumínicos en la ruta del 
Presupuesto Participativo (PP) durante los próximos tres años. Reitera que este paso es fundamental para 
garantizar la viabilidad y ejecución del proyecto. 
 
Finaliza la sesión a las 3:30 pm  
  

CONCLUSIONES 

1 
La sesión ha permitido un diálogo constructivo y enriquecedor entre los presentes, reafirmando el 
compromiso colectivo por transformar la Comuna 3 en un referente turístico y cultural en Medellín con el 
proyecto de Amplio Alcance propuesto por la JAL 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 MtzC3_070924_PAC_TURISMO 

2 AsC3_070924_PACext 

3 AsC3_070924_PACInt 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 N/A 
N/A N/A 
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Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 09/09/2024 
 

 
Firma responsable de la reunión 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 
 
 
 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha N/A 


